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REPUBLICA DEL ECUADOR Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SUSOLUCION do. RL” —ARR7 

A
 

TO. 

no AVILA ORBEJU£LA 
COORDINADOR PEREZAL, FECARCADO DE LA SUPERIA 
TENDESCIA DE  POXpaS ETA 2, MEDIANTE  RESOLGCION 
UTERO 037 E 2 BE AJETL 115 19280, Pe La 

| 

a D Fons 

SEÑORA SOPURISTENDENTE. 

án ejercicio de las atribuciones que le corfiere la Ley, y, 
CONETOITARDO 

DUE mediante Zaecritura Pública le 25 de marzo de 
1280, calebreds ante 1 Fotario Público Décino Segundo del 

Cantón Quite, se ha constituido la conpería de responsabili- 

dad limitada denomiuada COMERCIAL DE EAGTRPACIEMTO HOTELERO 

CODEMOTEL COMPARTA LIMITADA 

UL al señor Robert Rania Unriquoz, debidamente av 
torizado, ha comparecido a este Despacio prra solicitar la 

aprobación de la constitución de la conve la (COMERCIAL PL 
SOUIPANIENTO HOTELSBO CODESOTEL COMPAÑIA LIMITADA”, 4 Cuyo 

efecto ha presentado tres copias certificades de la Usecritu- 

ra Pública úe 25 de marzo de 1980: 

¿UL la compañía ha preseatado Certificado de Afí- 
liación a la Cámara de Pequeños Industriales úe Pichincha, 
bajo el cúmero 4.7. 034, de 2 de abril de 1923; 

GUE el baueo del Facifico ús la cludad de vnito, 
na certificado el depósito en Cuesata de integración de Capi- 
tal de la compañía “COME :RCIAL DE EDUIPANIENTO ROTELERO CODE- 
HOTEL COMPAÑIA LIVUITADA" 

gn
 

JUL gata el otorzamiento de la vecritura Pública 
entes referida se han cuaplido todos los requisitos necesa- 

rios para su validez, 

RES TELVT 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la coustitución de la compañía 
ése responsabilided livitada denominada 

"COMERCIAL DE ZQUIPANIENTO NOTELERO CODEBOTEL COMPAÑIA LIWMI- 

TADA", con domiciilo en la ciudad ¿e Guátos con un capital 

social de DOSCIENTOS CIXCUENTA MIL 3BCETE (£/,250,000,00). 
dividido en doscleutas ciurcuenta (251) carticipaciones de UX 

IL SUCRES (8/.1.000,00) de valor ceda una, ¿2 conformidad 

.Í. 
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EGO 

REPUBLICA DEL ECUADOR cLMAR83 15 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

con los términos constantes de la Escritura PÉ blica , de 25 de 
«marzo de 1980, tbtavrada : ante er Notario” Décimo se egu undo del 
-Sintón Quito»; peso io oie 4 p 

* AKTICULO SEGUNDO . eo > DEBPONER Uri RRE ÓS de la Escritura 
: e Púbiigse de 25 de parzo: de" 19805: que será 
“elaborado por esta. Superintendenci a se publique POr una sola 

vez, ex uno: de los diarios de mayor ciftulación” ep la ciudad 
de Quito: Un. ejemplar íntegro; del periódico eh elo que se 
cumpla esta formaligad fgebexá ger entregado a este Despacho 
para su 4rehivo.. A 

ÍA AA e 
que el señor Wotario Público Dé 

pundo del Cantón Guito anote al 

  

   

  

ARTICULO TERCERO.-' DISTO! 

margen de la natrid dé vla E 
de "COMERCIAL PE EQUIPAMIENT o OBELERO. CODE HOTEL COMPAÑIA LI 
MITADA”, celebraña én esa Notaría “el 25 de marzo de 1980, 
que se la aprueba mediante. Ja piesente sesolución. El señor 
Jotario sentará razón del. cumipd] miento de esta anotación mar 

ginal. a IS 3 

    

ARTICULO CUARTO.- Rm ve en el Registro Wercantil 
del Cantón Quito se inscriba la Eseritura 

Pública de constitución de la compañía “COMERCIAL DE EQUIPA- 
MIENTO HOTELERO CODEHOTEL COMPAÑIA LIMITADA”, otorgada en la 

Notaría Décima Quinta del Cantón Muito, el 25 de marzo de 
1980, junto con la presente Resolución. Se archivará la se- 
gunda copia de dicha Escritura y se devolverán las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la 

contiruación del trámite. 2 

2 DADA y Veileesss n A ss 

huito, a 1 y ABR. 198 
| 

, JA 
: UY 

ÉCOl. arco Avila Crejuela, 
SUPERINTENDENTE Dz COMPAFTIAS, ENCARGADO 

COEUNTOUES 

perintendencia de Compañíiag, e       

PROVEYO y firmó la Resolución anterior, 
el señor Economista Marcelo Avila Orejuela, Soórdinador Cene 
ral, Encargado de la Superintendencia ¿de Compañlas, en Quito, 

a 1% ABR 1020 CERTIDICO.- 

          
     

Dr. 

SECRETARIO GENERAL, 2338C 

rnesto Andrada VelakK, 
(GADO. 

 



ago AURA 

2AIRATMOS 30 CMI TRIAUS 

Con esta fectiáa queda inscrita la presente Resolución, 

bajo el número 346 del Registro Mercantil, tomo 111.- 

Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art, cuar 

to de la misma, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto. 733 de 22 de Agosto de 1975, »ublicado en el 
Registro Oficial 378 de Agosto del mismo año .- 
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Quito, a veinte y Ci; de mii novecientos 

ochenta.- EL REGISTR 
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